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Conjlantinopla i 6. de Enero. ' «  a  o R ro

lUffcin Agá Bachbackkoukouli ha obtenido el 
Arriendo de la Aduana , que adminidrará á 
favor de'Miry háfta el principio del mes de 
Moharrem , primero del año Tarro j  defpues 
la gobernará por fu cuenta. Habiendo obte­
nido licerKia del Gran Señor el SeU£tar Agá 
para hacer demifsiOn de fu empleo , lo ha 
conferido fu Alteza al Tchohadar ; igual­

mente ha nombrado Jenízaro Agá de 'fjidin al Koul Kyaya , 6 
Thenienie General de los Jenízaros. Avifan de./<¡lriBopoií, que las 
aguas del Rio que palTan por eña Ciudad, han Calido de
madre tan repentinamente , y con tanta impetuofidad , que íc 
hari llevado muchas Cafas, fin haber tenido tiempo de falvarfe la 
mayor parce de fus Habitantes.

Mofeou 2 Í . de Enero.

A Ntes de partir la Emperatriz de eha Ciudad admitió á fu au­
diencia á los Condes Pociey, Wielborski, Potocki, y Oflb- 

lin^ki, Embiados Extraordinarios ,.y Plenipotenciarios de la Re­
pública de Volonu. Se dcfpidieron de fu M^g. Imperial, á quien el 
Conde Pociey dirigió el Difcurfo-figutfntc.

Efptr^mos y que U Nación Polaca, bajo !a poderofa proleccion de 
V. Mag. Imperial, verá renacer en\eflas circunjianci/is fu profperidad con el 
cumplimiento de todos fus defeos. Quáitto. más reflexionamos fobre la felici­
dad del Imperio de Rufia, que bajo el fabio, y  p̂ toriofo reynado de p', Mag. 
recibe nuevos acrecentamientffs, lepemos mayor e/perajj:̂ d de que la Repúbli­
ca puede prometerfe el rejlablecimiento en fus a^iguos Derechos, y Vrivile- 
gios, y^hota no «es refia ya otra cofa, que,prefentar tmefiros profundos ref-

petos
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pelos a los pies iel Trono , e implorar para cada uno de nueflros Conduitt- 
danos la proteccigo , que Vl,Mag, fe ha dignado prometerles foUmnmenie 
m m a .de.fuiJ¡BclarMÍones.

Habiendo prefemado defpues el Conde Pociey fus Cartas de 
llamada , y las de fus Colegas á la Emperarriz , fu Mag. las en­
tregó 4  fu Vice-Canciller, que les refpondio, que fu Mrg. Itrpc- 
rial eftaba enteramente refuelta , llevada del amor, que tiene a la 
República de Vdonia, a continuar fu protección del modo mas efi­
caz á la República, y i  fus Ciudadanos; ni defiñira'de fu errpeño 
hafia ver aíTegurada la felicidad de cada uno de los Ciudadanos 
fobre un pie firme, y  permanente. Defpues de efta refpuctta , los 
Plenipotenciarios , y fu Comitiva tubieron el honor de befar la 
mano á la Emperatriz , fueron introducidos a la audiencia del 
Gran Duque, y: bueltos al Palacio dcl Conde Pociey por elMacf- 
tro de Ceremonias.

Tetershougt jr. de fehrero.

NUeftra Augufta Soberana fe reftitoyó felizmente el 5. de eñe 
mes de Mufcou al Palacio de C'̂ âtúi.oî elo , cerca de efia Capi­

tal , a donde fe transfirió pocos dias defpues , y apeandofe de fu 
Trinéo-, fe encaminó á la Iglcfia de nuefira Señora de Casan , en 
la que afsirtió á los Oficios Divinos, .y. acción de gracias por fu 
feliz regreíTo. Al entrar en fu Palacio , fue faludada con una def- 
earga de Artillería , y hubo un concuifo oumetofo a dar la bien­
venida á fu Mag. Imperial.

^arfovia ió . de Febrero.

HAy. grande^ debates-entre los Comilfarios íbbre el modo de 
cftdblecet los nuevos Impueflos, y todavía no fe han podi» 

do convenir en un punto tan interelfante al común, y al parlicu- 
kr. Éntre los varios objetos, que fe tratan en las juntas de la Die­
ta , fe ha propuefto  ̂crear un nuevo Palatinado parad Dittrito de 
Gmfne y á favor del Principe.Augüflo Sulkouski, cuyo grado fe 
¿londrá fobre el de T>i^Uthia. Efte ha reclamado contra una nove­
dad, que en algún modaconfpita » degradarlo , y ha proteftado» 
que jamas dará fu corrfentimiento.

.̂ \qui fe ve una Protefta del Obifpo de Cracovia contra la corv- 
du¿ta :del Embajador de ñufra. '.Elle Prelado , que yá prefimió lo 
que le fucedio , había entregado- anricipadamcnte una Copia fir- 
•madp de füNlanifieíto á fu PtenipotencuriOi con orden de llevar- 
fe 3l ProtOGolo’público.. - -

Hay grqndcs.;muíianzas en elS?nado. Sp ha dado á los MiniíV
uos
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Ifos afsiento ¿tfpaes de lós Vayvddas í y  i  ellos la j^cfidcncia Co­
bre los grandes, y pequeños Csílellancs : y como los Generales 
no eran Senadores, ni Miniftros, y por configuicnte bufeaban ficm- 
prc ocupar Dignidades eminentes , y  empleos diftinguidos en el 
Senado 5 no podrán yá obtener empleo, pero tendrán afsiento en­
tre los Miniftros cors derecho de fufragio. No obftante, á ejem­
plo de) Gran Theforero, gozarán algún Privilegio en la nomina­
ción de cienos cargos. Se ha renovado el Tratado de Par entre 
las Cortes de Pe«n/roar^,y de Berlín, y reconocido á la Emperatriz 
de Kĥ jí por garante de todas las Prcrogativas-, y Libertades de 
Tolonia.

Dicen, que el Obifpo ¿e.Kminieck fe ha retirado á Cboc îm, 
por haberle intcrccpiado algunas Cartas, que probaban manteneo 
co refpondcncia fccrcta con la'p«erM. Hablafe de hacerle fu Pro- 
eefTo y juzgarlo como á Reo de Eftado. El Conde de Maltalskí» 
Gran Geneial de Liihuania, murió aqui el 8. del corriente. Se hs 
dado fu empleo al Conde Oginski, Palatino de VJiloa. Eftc per­
muta fu Palattnado con el Piincipe Carlos Radziwül-> que fue deC- 
pojado en la Dieta de 17(4 . r

Londres ztí. de Febim.

I I L 24. de efte mes fue.el Rey a la Camara de los Pares con las 
4 ceremonias acoftumbradas, y. habiendo llamado á clla.a los 

Comunes, dio fu Real confentimienio al A&o, que trata de la fid)<' 
ordinacion de las Tropas de Marina , quando eftén en Tierra : i  
otro para arreglar el repartimiento de la Compañía de las ladtafi 
«otro para ol aumento de ItopM  en Irlanda i y  á otros muchos 
públicos, y particulares.

Según el Plan formado para el aumento de Tropas en irlanda, 
habrá en aquel Reyno en tiempo de Paz quatro Regimientos de 
Caballetia, que compongan 664., hombres: feis de Dragones, que 
hagan 1 1 49.: dos de Caballería ligera ;  54.; veinte y uno de In­
fantería i0gi^4. > y feis de Infantería extrangera 2^904., que ro­
dos.formaran un total de hombres. Habrá ilempre. en
tiempo de Paz 12^3} 1. hombres de Tropas eftdivas.eniWant/u, y 
todo el Ejercito confiftirá entonces en 6 j .  Efquadroncs, y 78. Ba­
tallones , que har'án 409047. hombres efbñivos.

Se aífegora , que antes que fe fepare el Parlamento, obtendrá 
fu perdón el Señor Wilkes > reftableciendole á fu antiguo eftado: 
ha ofrecido fus fervicíos á la Ciudad de Berwiík, para fer fu Repre- 
Cemame en el nuevo Parlamento.

El
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El nuevo methoiTo de inocular las Viruelas, prañicado por el 

Señor Suton , continua en llcvarfe las atenciones del Publico. El 
Continuo feliz fucclío de las multiplicadas experiencias , que fe 
han hecho , deierniiró a muchas Peifonas del Continente á adop­
tar fu ufo. Aítualraentc fe habla de introducir la mifma práéiica 
en los Edados de fus Magettades Imperiales , y Real. El Rey h» 
nombrado tres de fus Médicos, é igual numero de fus Cirujanos 
pira que examinen dos Caitas tocantes a ette methodoj y que den 
dcfpucs fu parecer por eferito. La primera de eftas Cartas es del 
Caballero Pringóle , eferita en Londres el 6. de Mayo próximo pafi 
fado , y dirigida al Señor Brady, refidcntc en Brújelas; y la fegunr 
da del Conde de Kauniiz Ritbérg, expedida en l̂ iena e) ¡7- de Di­
ciembre ultimo, y dirigida al Conde de Scilern, Embajador de la 
Emperatriz Reyná , cerca de fu Mag. El cxtraflo de la relación^ 
y  parecer de ettos feis Facultativos, que fe ba imprelTo en los Pa­
peles públicos, dice afsi:

,jNos los infraeferitos Médicos, y  Cirujanos de fu Mageftad 
Briianica congregados do fu orden para reconocer las dos Car­

itas, de que fe ha hecho mención, y.nos ha entregado de fu Real 
,^Oiden el Conde de Hertford, Chambelán mayor de fu Mageftad,. 
ijcerrificambs haberlas.ieido' con la máseferupujofá atención..- '

' VsP^rmitafenos! decir , que np puede hacerfe una relación haf> 
„tamemente circunftandada del general buen fuccíTo , que ha tc- 
jjHido la inoculación en efte País 5 pues de muchos años a efta par­
óte y antes de la práítica de Suton, apenas iia muerto uno entre 
«mil.inocüladosfiem pre, que fe Ies ha preparado bien de ante  ̂
j,m ano, y fe Ies ha afsiñido cuidadofamenie en lo tocante al-ayre 
jjéxteiior, á la dieta, y á los remedios refrigerantes, y quietud.

jjConformandofe, pues, con eftos-principios-, y permitiendo 
55ÍI0S inoculados, que tomen libremente el ayre > y aun el frío 
js del campo, los Señores Suton:, y otros han inoculado con el ma- 
,s.yor fucefl'o , añadiendo nuevas luces a la inoculación , efpeciaU 
íjmente exponiendo con confianza los Enfermos- á un ayre fupcr 
¿¿rior: generalmente todos-los Inocuiadores han adoptado efta 
„condu¿ta , que juftifica la diaria experiencia.

„P o r eífo fuponemos, que los fuceflbs de los Señores Suton 
.jdebematribuiife principalmente á los-buenos-efeoos., que pro- 
jjduce ¡afrialdad del ayre, á una-afsiñeneia prudente:, y  metho- 
i ^ k a ,  feguida.en tódos-iienipos en efte País, y  no ».aiguá par- 
«ticular cípcciftco.-

»s

»s
»í
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,jNo dudamos, que Ja inoculación tenga el mifmo fuceflb en 

nViena , que en eftos Paifes , íiempre, que fe pra£tique por Peifo- 
„nas hábiles, y prudentes, y que los Enfermos obferven puntual- 
„menie las prevenciones, que fe les hagan.

Taris 7. de Marino.

SE ha recibido avifo de que el 1 o. de efte mes un Navio de San 
Malo, nombrado el Jofepb María, de porte de a jo . Toneladas,- 

yendo defdc Marfelía á Havre de Gracia , cargado de aceyte, javon, 
y  coton , dio contra una Roca, que hay debajo de agua en el Ras- 
Bianchard , a la punta de Hogue en Hormandia. El Capiian, y la Tri­
pulación fe refugiaron en las Chalupas 5 pero habiendofe traftor- 
nado la Embarcación , cayó fobre ellas, y fe fueron a pique. A l­
gunas gentes de la Tripulación fe acercaron al Navio a nado , y, 
fe c^arraron a las Jarcias en la forma, que pudieron j pero todos 
hubieran perecido Gn el pronto focorro de muchos Habitantes de 
Ja Parroquia de San Germán Des-Faux , que, habiendo percibido ef 
Navio traftornado, y llevado por las corrientes con el mayor ím­
petu , fe metieron en un pequeño Barco, y no obftanie fu ningu­
na experiencia en la Marina , y el recio temporal, que: corría, al­
canzaron al Navio en media hora de tiempo , y aun qncontraion- 
en él nueve Perfonas vivas. ^Como fe havian dividido en las .ma-í 
mofaras, fe tai do hora y media en confeguir fu libertad con mu­
cho trabajo. Sus Bienhechores los hicieron acoftar en el Barco , y 
remaron con tanto.valor por efpacio de, mas de fíete horas,, que 
abordaron á ocho leguas de diltancia del parage de dpnde habiatt 
partido , oprimidos de hambre , de fed , y de fatiga. Un Marine­
ro murió á la hora de haberfe embarcado , .'otro el día figuKTito,- 
y las otras (lele Perfonas, entre las quales fe halla el fegundo Ca­
pitán , y fegundo Theniente , fe han reftrtuido a San Malo, bi Na­
vio. fue llevado por las marcas: la Tripulación confitba en 27.. 
Perfonas; de manera , que han perecido^ao.

Doce Pcrforias de las Parroquias de Mrbujie , y Savî n̂y , de la 
Generalidad de León, fueron acometidas el mes paitado por un Lo-i 
bo furiofo , qúadefpcdazó el roftro á unos', y dcboró los' brazos  ̂
y piernas á otros. Se je perliguió en los Bofqucs-donde fe había re­
fugiado , y defpues de haberle tirado muchas veces , fin recibíc 
herida alguna, embiñió á dos habitantes de Savip,ny., que citBb.it> 
coriando.leña,. y habiendofe abalanzado á- uno de.ellos; hubiera 
perecido infalibjeraente >.ft. fu .Compañero, que;tenia una-hacH»

en>
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en la ma'íio , no hubrcíTe defcafgaáo eii la cabeza del'Lobo, tan 
fuerte golpe , que le dejó tendido en el fuelo. Ya fe han muerta 
dos Perfonas de las que mordió ette animal i y otras mochas líc-í 
nen heridas, que fe juzgan incordies.

Roma lo . de Pebrero,
L As particularidades del Proceflb > que ha feguido aquí el Se* 

ñor Efcalonne , fe anunciaron a] principio de un modo dc- 
feítuofo en la fubftancia, y en los accidemes : las verdaderas cir- 
Gunftancias fon las figuientes.

El llamado Efcalonne , Francés, empleado antes en la Familia 
del difunto Duque de Tam a, pidió en Matrimonio , hace algu­
nos años, á la Señorita Vauvilliers, nacida en Ejpaüa , y fu Padre 
cflá anualmente en fervicio del Señor Infante. Era muy joven en- 
cotices la Señorita , y  fu Madre la inñaba mucho á contraer eñe 
Matrimonio. El Obifpo de Tama la hizo ir á fu prefencia pata 
éxaminar fu iniencior^, porque tenia principios para fofpechar> 
que no inclinaba á dicho Mairimonio. No habiendofe atrevido 
la Señorita a dcfcubrirl? fu verdadero di¿temcn , no halló difícul* 
íad el Prelado en dicho Matrimonio. Sin embargo no fe eftüucq 
de fuerte, que laSeñorita Vauvilliers jamás cohabitó conEfcalon» 
ne. Murió la Madre de la Señorita: y habiendo perdido Efcalon* 
ne á un mifmo tiempo fu empleo ,  y  fu fortuna , quifo hacer va* 
ier ios derechos de fu pretendido Matrimonio. Se llevó la Caufa 
» la Curia Eclcftaftica , en la que fe declaró a Ja Señorita peifiaa* 
mente libre, y á Efcalonne decaído de todas fus pretenfiones. Ef- 
íe ha dejado palTar los términos de ja Sentencia fm apelar de ella: 
con cuyo motivo la Vauvilliers, defpues de algún lictripo fe casó 
legítimamente , con los dcfpachos neceífarios, con el Señor Rig* 
h i , y tiene hijos de efle Matrimonio. El nombrado Efcalonne, 
contra todas las formalidades de derecho , y contra los Privile­
gios de aquella Ciudad , ha venido a traer fus quejas á Roma , fo- 
iicíiando , no la declaración de fu libertad , fino la nulidad del 
Matrimonio de la Vauvilliers con el Señor R igh i, y  la confirma­
ción del que él pretende haber contraído con la citada Señorita.

Eftc ProcelTo fe ha examinado en la Congregación del Conci­
lio. La Corte de Pama ha fofienido , que no podía tener lugar 
efte recurfo de Efcalonne ;  y fe funda en un indulto de Taulo lll, , 
que concede al Otufpo de Tama la facultad de juzgar fin apela* 
ciun todas las Cauf^s Eclefiaüicas de fuDiocefis, fin que ío pueda

ape-
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apelar á RoWií. Efte íiAí/i/ío ha éEtadó fíernprc eh fu fuerza , y vi­
goren todas lasocaíiones, que fe ha ofrecido , y particularmen­
te acia el fin del Pontificado de Benediíio X/r. Pero hoy ha queri­
do la Corte de Roma negarle la extenllon, que le atribuye k  de 
Tama. Para refolver efta queftion , y no para decidir la fuerte 
del Matrimonio de Efcalonnc (que es un abfurdo) ha formado el 
Papa una Congregación extraordinaria : Efta , como fiempre fu- 
cede, ha fentcnciado á favor del Papa. Efta Sentencia ha motiva­
do al Duque de Tarma i  publicar un Ediao , para prohibir á to­
dos fus Vaifallos el recurfo a Roma, fin licencia fuya. Y  efte'Edic- 
to es el que ha ocafionado la publicación de la Carta del Papa, 
en forma de Breve, contra lo prañicado en Tama. El nombrado 
Efcalonne es un hombre infeliz , y  deftituido de medios 5 pero 
Gentes mal intencionadas , enemigas de la fubordinacion, del 
orden publico , y de la paz, le han proviftofecreiamente los fó- 
corros neceflanos para fubfiftír, y litigar, fin duda con la efperan- 
za de poner dcfavenencia , y  enemiga entre las dos Cortes.

florencia 27. de Febrero.
T  A Señora Infanta Gran OuqUefa continua felizmente en íu íb» 

breparto, y admite por las fardes á lahónra-de fucompama 
a algunas de las principales Señoras de la Corte.

El Gran Duque afsiftc frequentemente a los Confejos de Efta- 
do ,-y Hacienda , á fin de dar las corrcfpondiéntes providencias 
para dejarlo todo en buen orden antes del fupuefto próximo via^ 
je , que íé dice hara á Ñapóles para principios de Mayo.
- Las Cartas de Liorna refieren/haber llegado a aquel Puerto, dtíí  ̂
de el de Marfella, el z j, del corriente, el-Almirantc de la Repúbli­
ca de ŷ eneeia , Angelo Émo , con fu Eragata nombrada el fierculesi 
de j4 .  Cañones, y otra de 24.., llamada la ConJiatr:̂ a ,  á las .orde­
nes del Capitán Búa , las quales falteron la mífma tarde, ponien­
do la-Proa acia Levante , en bufea de otros Navios, que cfperaban 
de A'eneck , parapalTar nuevamente á ; ■

Madrid 22. ¿e Mari^.
, y  Sábado de la femana 'antecedente fe viftio U 

^  Corte de Gala en el Real Sitio dcl-í«drdo , en celebridad de 
íos dws -dcl Señor Infante Don Gabríel , y de U Señora Infanta 
Duna Mana Jofepha. ' v :

EnTOrTfni^cion á los muchos drflrnguidoyfervicios déf 
celemilsimo Señor C6hdo de F«ef«es.y Emb^aifof-tódr^^inÍBrio

del
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acI -Rcy « rea  del Rey ífcH^miinwi', le lia concedido fu Mag. 
el’ empleo de PfcÜdentc de fu Confejo de las Ordenes, vacame por
mueite del Excekntifsimo S e ñ o r  Duque d e  íoícw-yor.

En cí Refiimiento de Guardias de Infantería LfpaaoU ha con­
cedido el Rey Fufil de Granaderos, al Alférez D. barrie­
ra V Copons 5 y han fido promovidos á Alféreces de Fuülcros los 
Cadetes D. Andies.de Simón Pontero, D. A l o n f o  Barrofo y F ri« , 
D. Jofeph Acriola . D. jofeph Barbaria , D. Rodrigo Oiozco > D-
Alfonfo Tabares, y  D.Juan Taratico. , j .

Su Mag. fe ha (ervído nombrar para el Arcedianato Titular de. 
la I^lefia Cathedral de SaUmjma, y una Canongu de-elta:> a U. 
Fráncifeo de Nettares: Para una Canongia de la Santa Iglcfiá Me-i 
tropoliuna de , a D. ]uan de Efcoiquiz ; y para la U g-
nidád de Arcediarío mayor de la Igltfia Cathedral de Tortafa > a
D. Amonio Martínez y de Pons.

Para fervír la Intendencia de la Provincia de Cordova , vacante 
por promoción de D. Miguel Antonio de Carmona a 
Mmiftro Togado del Confejo de Hacienda , fe ha dignado el Rey 
nombrar , al Marqués de i y para la de 1» ®
Ti,re ,.que cfte obtenía , al ComilTarioOrdcnador D.Luis de Car- 
ballido.

Rwl Trmfíoa , y Carta Circular de los Señores del Confe¡o de fu Mag. 
para recoger d mano Mal todos los Ejemplares impreffos, ó manufcritos de 
cierto Monitorio , <}ue parece haberfe expedido en ?o. de E ^ o  de ejie ano 
en la Corte Romana contra el Mini/ierio de Tarma ; y que lo mtfmo fe haga 
de otros qudefquier Tápeles, Letras, ó Defpachos de dicha Curiâ y que en 
adelante vinieren a ejlos Reynos, y puedan ofender Us Regalías , o qualej- 
auier providencias del Gobierno y y demás, que puedan fer contra ía publica 
ianauilidad , fin permitir fu publicación > e imprefsion j  antes lo remitan 
crimaímente al Confejo ,_bajo de pena de muerte d lM NMartos, y Trocu- 
radores/que contravengan, y de ¡as otras penas impuefias d las Mmas Terjo- 
ruts, conforme á lo difpuefio en la Ley 2?. nt. 5- i»b. i. de la Reco­
pilación , que va infería: fe hallará en Madrid en Cafa de D. Anto­
nio Sanz, Calle de la Paz.

C o n  P e r m i s s o  ,  V  P r i v i l e g i o .
En Z ar^goza; En lalmprcnia deFRANCiicoMPRíKo.
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